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Pasan las diligencias al despacho del señor Juez para 

proveer. Vélez, 15 de agosto de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 6861.31.84.001.2003.00066.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

1.- Conforme a lo solicitado por la apoderada del 

ejecutante, se ordena que en adelante los títulos judiciales 

que se emitan en este proceso se realicen a nombre de Ilmer 

Julián Torres Nieves. 

 

2.-   De otra parte, de acuerdo a la comunicación suscrita por 

la Líder del Grupo de asuntos Jurídicos de Operaciones de 

CAJA HONOR en el que informa que fueron girados a favor 

del proceso algunos dineros, sobre los conceptos de 

cesantías por valor de $1.409.316,65, se ordenará su entrega.  

 

Déjese constancia en el proceso de los dineros entregados al 

ejecutante hasta la fecha.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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